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ARTICULO DE O FICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Senna. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D, Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e a l orden .

Los extremados apuros del erario nacional, las no me
nos extremadas necesidades del ejército, que sirvieron de 
motivo ó pretexto á repetidos y deplorables actos de in
subordinación ó sedición, y el importante objeto de re
gularizar la distribución de los caudales públicos á fin de 
asegurar especialmente la asistencia debida a los valien
tes que con las armas defienden la libertad de la patria y 
el trono de la Reina , inclinaron el ánimo de S. M. á dic
tar la Real orden de 2 del corriente, por cuyo articu
lo primero se mandó suspender el pago de las libran
z a s  expedidas con anterioridad al 18 de Agosto último 
hasta que se mandase realizar por Real orden posterior; 
pero habiéndose conseguido el fin principal de aque
lla , entonces , imprescindible disposición , y hallándo
se mejorada la situación del tesoro nacional, y robuste
cido el crédito del Gobierno con los nuevos recursos 
que las Cortes se han apresurado á otorgarle para ha
cer frente a los gastos de la guerra, esta ya el Gobier
no en el caso de patentizar la pureza de sus intencio
nes y buena fe, haciendo cesar la suspensión que tempo
ralmente impuso á aquellos documentos de crédito, en el 
momento que ha dejado de ser indispensable. Al efecto la 
augusta Reina Gobernadora ha tenido á bien mandar que 
el citado art. 1.° de la Real orden de 2 del corriente que
de sin efecto desde igual dia del próximo mes de Octu
bre; dtb endo en consecuencia los documentos de crédito 
a que se refiere seguir el curso que se les señaló a su ex
pedición. De Real orden lo digo a V. SS. para su cumpli
miento y circulación a los intendentes. Dios g£c. Madrid 17 
de Setiembre de 1837. =  P ita .=  Sres. directores generales 
de lientas.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y D E L  DESPACHO DE LA G U E R R A .

El general en gefe de los ejércitos reunidos conde de L u -  
chana con el cuerpo de operaciones de su inmediato mando sa
lió de Caraba nchel de arriba el 17 del actual, y  fue á pernoctar 
a Alcalá de Henares para disponerse á marchar al dia siguiente 
sobre los enemigos, que se hallaban en Chiloeches. A  las diez de 
la mañana del 18 llegó el general en gefe á la vista de G uadalajara 
eu ocasión que se estaba defendiendo bizarramente el fu e r te , y  
<jue los enemigos tenían circunvalada la c iu d ad , ocupando sus 
fuerzas parte de la población ; pero al avistar las tropas n acio - 
uales se retiraron á las alturas del pueblo en que se hallaban 
el 17.

El general D . M arcelino O ráa pernoctó en Cuenca el 16.

PAUTE NO OFICIAL.

n o t i c i a s  E X T R A N G E R AS .

GRAN BRETAÑA.

Londres 5 d e A gosto .

Fondos públicos. Consolidados, abiertos á 91 siete octavos, 
j  Puados á 9 i tres cuartos. Españoles: deuda activa 20 ; p a -  
Slyra 4 siete octavos ; diferida 7.

i MjM. belgas salen de Inglaterra antes de lo que se p e n - 
aa y  se habia anu nciad o , y deben verificarlo el domingo 

órdelIr\0* k l paquelx>te del Gobierno Firebrand ha recibido 
oi:t:ír dispuesto el citado dia en Ratnsgate para re c i-  

1 a M M ., y  trasladarlo* al continente.

FRANCIA.
P arís  7 d e S etiem bre .

l ^ \ SV íe ]- l°y ' ^ nco Por 110 8 5  cen t.: 5 idem
Lspana, deuda activa 20 tres octavos.

Escriben de la H aya con fecha 4 de Setiem bre lo que sigue: 
atiei el barón M o rtie r , enviado extraordinario y  m inis

tro plenipotenciario de Francia cerca de nuestra corte, ha sido 
recibido por el Pvey en audiencia de despedida.

Escriben de M anhein con fecha 2  de Setiembre:
L l m aiiscal G erard , par de F ra n c ia , llegó ayer aqui pro

cedente de Badén ; ha continuado su viaje para M aguncia por 
A ix -la -C h a p elle . (J . d e F ra n c fo r t .)

Las cantidades siguientes representan el resumen de todas 
las mudanzas y revoluciones de la propiedad en Francia duran
te el año de 1 8 5 5 .

E l valor de los bienes muebles trasm itidos ha sido:

Por herencia  5 5 9 .5 7 2 ,5 9 0  fr. 84 c.
Por donación. . . . . .  2 8 5 .7 5 4 ,0 4 5  51
Por venta...................... 4 0 7 .1 4 9 ,7 6 2 ' 70

1 ,2 5 0 .4 8 7 ,4 0 6  fr. 85  c.

Ademas de esta suma se han trasm itido por donación en 
favor de establecimientos públicos, sobre 5 .648,156  fr. 2 6  c.

Escriben del Cairo (E g ip to )  con fecha 15 de Ju lio  lo si
guiente.

M r. de A Y ...., viagero francés, procedente de M oka, y  el 
rabí H. H itte l, que venia de las Indias , se encontraron en la 
prim avera ultim a en D schedda, y  continuaron reunidos su ca
m ino para el Cairo bajo la protección de un genízaro del cón
sul ingles. Se vieron obligados á detenerse en el puerto de Y am 
bo para tomar algunas municiones. Apenas bajaron á tierra se 
les d ijo que un judío aleman , que había adoptado hacia cinco 
dias el islam ism o, estaba gravemente enfermo. E l ra b í, que se
gún algunas señas creyó reconocer en el renegado á un an ti
guo am ig o , se d irig ió  inmediatameute á su casa , acompañado 
de M r. de AV.... y  del genízaro. Encontraron al recien conver
tido en un estado deplorable. L a  disenteria le habia debilitado 
de tal m odo, que hasta su razón había padecido.

E l rabí H ittel , que se d irig ía al C a iro , creyó que su am i
go encontraría socorros mas útiles en una ciudad grande ; en 
consecuencia tuvo permiso del gobernador para embarcar al 
renegado con él y  M r. de W . . . ; pero el viento contrario im pi
dió la salida del buque, y-entre tanto el estado del enfermo 
empeoraba conocidamente.

A  los cuatro dias de estar el buque detenido en el puerto, 
habiendo tenido una disputa con el genízaro, se enfureció este 
y  dejó el buque, llevándose consigo un criado árabe al servi
cio del rabí. Se va á ver la serie de sucesos que produjo esta 
circunstancia tan insignificante al parecer.

A l dia sigu iente , el cadi se d irig ió  á bordo acompañado 
de cuatro soldados, é hizo agarrar y conducir á tierra al rene
gado ; mas como el rabí tratase de oponerse á esta violencia, 
el cadí le acusó de haber envenenado al renegado y  robádole 
sus efectos. A l momento llegaron muchos esclavos y oficiales del 
gobernador que intim aron á los viageros la orden de dejar re
gistrar sus efectos. Todos se sometieron á este examen. Cuando 
se pasó al reconocimiento del equipagedel rabí se halló nn chal 
que suponían corresponder al renegado: indignado el rabí de 
aquella acusación , cerró su cofre y  declaró que se oponía á que 
se llevase adelante el reconocimiento. Se dio cuenta de esto al 
gobernador, y aquella misma tard e , habiendo vuelto á bordo 
sus enviados, acompañados del criado árabe que la víspera ha
bia dejado el navio con el genízaro, abrieron á la fuerza los 
cofres en que se hallaban las mercaderías del ra b í, y por la de
claración del criado se apoderaron de todas como procedentes 
de robo.

M r. de W . . . ,  que sabia que estos efectos eran propiedad le
gítim a del ra b í, en cuyas manos los habia visto en Dschedda, 
quiso pasar á casa del gobernador para hacerle ver la inocencia 
de su amigo. Cuando llegó á ella , halló al gobernador exam i
nando con ansia las ricas telas que le presentaban. M r. de W ... 
reprodujo su testim onio; pero el gobernador declaró que era 
culpable de envenenamiento ó asesinato; que evidentemente habia 
robado aquellos géneros, y  que desde luego debían ser confisca
dos. Replicó M r. de W ....  que conocía aquellos géneros corno 
correspondientes legítimamente al rab í; que el Alcorán exigía 
por otra parte dos testigos para que se pudiese juzgar á un 
hombre como cu lp able; y que en fin el ra b í, como súbdito del 
R ey  de Ilan n ó v er, no podia ser juzgado sino en el C a iro , en 
presencia del cónsul de su nación.

Contestó el gobernador, después de un momento de silen
cio , que el testimonio de M r. de W ...  110 pódia ser válido sien
do cómplice del ra b í, y  tanto mas sospechoso, cuanto que to
maba el partido de un judío ? á quien debia m irar según su re
ligión como á enemigo suyo.

Como insistiese M r. de W . . . ,  lo amenazó el gobernador con 
una bastonada; pero lejos de dejarse intim idar M r. de W ..: ,  
contestó con firmeza , «que el mismo M ehem et-A Ií no se atreve
ría á dar de palos á un fra n co , y que uno de sus esclavos de
bia reflexionar detenidamente antes de cometer semejante aten
tado.”

No pudiendo M r. de AV.... obtener justicia para su am igo, 
salió en fin.

Supo al dia siguiente que el renegado habia m u erto , y  ca i 
al mismo tiempo vinieron á arrestarlo v conducirlo á la cárcel, 
donde halló al rabí. Les pusieron al cuello una pesada cadera 
de h ierro que tenia clavada en la pared una de sus extrem ida
des. El calabozo en que se hallaban estaba cubierto con alguno* 
puñados de paja podrida: habia en él una humedad y al mi 
mo tiempo un calor insoportables; y los infelices prisionero , 
devorados dia y noche por la íniseria, no podían gozar mi 
momento de reposo, ni tenían para sustentarse mas que lo* 
malos alimentos que se proporcionaban dando á su guarda el 
poco dinero que íes habia dejado la avaricia del gobernado*. 
N o tardaron sus cuerpos en hallarse cubiertos de úlceras, y su 
cuello lastimado por el roce y peso de la cadena,

Jlab ia  el gobernador prohibido severamente que seles permi
tiese escribir ninguna carta , de manera que estos infelices se 
veian privados del único medio que podian tener de poner fin 
á sus torm entos, haciendo conocer .su'posición á los cónside* 
de su nación en el C airo , ó á algún otro franco de crédito. F.n 
fin,, después de muchas teutativas consiguieron seducir á un 
viejo tu rco , quien mediante ciertas monedas les proporcionó 
medios de escrib ir: de esta manera hicieron llegar cartas al 
cónsul francés del C a iro , al doctor Chedufau , medico en gefe 
del e jército  eg ip cio , y á M r. N eubeauer, farm acéutico del Cn-  
tado mayor en Dschedda. M r.Chedufau se d irig ió  desde luego 
á H u rsch u d -b a já , que ordenó al gobernador que enviase i u- j  
mediatamente los dos francos al Cairo. Contestó falsamente »• 
gobernador que los habia hecho embarcar hacia seis dias. N > 
recibiendo los presos ninguna noticia principiaron á de esperar 
de su suerte, y siéndoles ya insoportables sus padecimientos de
sea* an la m uerte, que era lo único que podia poner un térm i
no á sus males.

Una mañana en fin , á los I fl  dias de su cautividad , entró 
en su calabozo un sargento de tropas regulares y les anunció la 
visita del doctor Chedufau. M r, de AV.... y el rabí no daban 
crédito á sus oidos cuando en efecto pareció el doctor Chedu
fau acompañado de un ayudante de H urschud-bajá.

L a  atmósfera inficionada que reinaba en la prisión, el aspec
to verdaderamente horrible de los infelices cautivos , que pare* 
cían esqueletos am bulantes, asombraron al doctor y á su gui * . 
Los dos prisioneros, incapaces de soportar el sentim iento de ale
gría que les causaba su repentina libertad , estaban de rodillas v 
lloraban , extendiendo sus brazos descarnados hacia sus liberta
dores. En el mismo instante fueron sacados de su infectado ca
labozo, y bien pronto un régimen conveniente á su situación Jo*» 
puso en estado de ser trasportados al C airo , donde fueron ca.fi 
inm ediatam ente puestos en libertad.

E l cónsul francés, por Ínteres de M r. de AAL.. y el cónsul in- 
g lesporel del rabí Hi t t e l , d irigieron una nota al Gobierno egip
cio para obtener satisfacción. Pidieron primero que el goberna
d o r, el genízaro y el criado fuesen castigados ejemplarmente;
seg u n d o  qu e se in d em n izase en d in ero  á M r. de \ V  y  al rab í.

M ehem et-Á lí hizo responder que ya habia dado orden á 
Ilu rschu d -ba ja  de hacer arrestar al gobernador de Ararnbo y de 
enviarlo al C airo : y que á su llegada arreglaría las indemniza
ciones debidas á los dos viajeros. (<G azette des Fribunaux.)

E n  el D iario  de Rom a  se lee lo que sigue:
E l cardenal O d escalchi, obispo de Sabin a , archipreste de 

la basílica liberiana , y vicario general de S. S . ,  ha hecho pu
blicar el 22  el aviso siguiente:

Se previene á los fieles que por orden de S. S. se van á ex
poner á la veneración pública las reliquias que se designan á 
con tin u ación ;

Las cabezas de los Santos apóstoles Pedro y  P a b lo , en la 
basílica de L etran . p

E l Santo rostro y el dedo del príncipe de los apóstoles, e ii  
la basílica del V aticano.

E l cuerpo del gran Pontífice S. P ió  v , en la basílica liL e- 
riana.

E l Santísim o madero de la cru z , la inscripción de la cruz 
y  la Santa espina , en la iglesia Santa Cruz en derusaleu.

L a  colum na de los azotes, en la iglefia de Santa Práxedes
El Santísim o cru c ifijo , en S. Lorenza y S. D ám aso, y en

S. M arcelo. J  J
Las Santas sillas de ios Santos apóstoles Pedro y  P ab lo , en 

S. Pedro A dvíncula.
E l brazo de S. R o q u e , en su iglesia en R ipetla .
E l brazo de S. Francisco Ja v ie r , en la iglesia de Jesús.
Los restos de los Santos huesos de S. Sebastian, en S. A n 

drés d e lla  v a lle .  *
Como también las mas célebres y  milagrosas imágenes de 

la Santísim a Virgen.
E l aviso añade en seguida q u eS . S. concede por cada visita 

indulgencia p len aria ; pero invita al pueblo á que 110 continúe 
con las procesiones en que brillaban su fe y su piedad , por ha
ber demostrado la experiencia que estas reuniones son perjudi
ciales, y en el caso de que se saquen a lgu nas, prohíbe expresa
mente que se lleven los pies desnudos.

E l colegio comercial de Suecia acaba de declarar sospecho
sos los puertos de Ita lia  donde reina el cólera, y ha decidido en 
consecuencia que sus procedencias se sometan á una cuarentena 
al llegar á los puertos de Suecia. ( J . d e  F ra n c fo r t .)'



ESPAÑA.

Ciudad-Real 11 de Setiembre.

El comandante general A lbuin salió ayer de esta por or
den del Gobierno en dirección de Tembleque, á consecuencia 
de haberse presentado sobre el Tajo la facción acaudillada por 
el Pretendiente. Se ha llevado toda la fuerza, dejando una cor
ta guarnición, y  será muy sensible que no vuelva inmediata
mente en persecución de los facciosos de la provincia , á quie
nes ya  han empezado á conocer y  á escarmentar. Antes de su 
salida celebró sesión extraordinaria la diputación provincial, y  
se acordó en ella defenderse hasta lo último , considerando la 
alarma que causan en los pueblos las autoridades cuando les 
abandonan.

No ha llegado todavía el gefe político D. Matías Guerra, 
y  ya está para espirar el término designado á los empleados de 
su orden para encargarse del despacho. En las circunstancias 
actuales es cuando se desea mas que las autoridades desempeñen 
al frente de sus conciudadanos los cargos que siempre en ellas 
so a mas gra ves. (Eco d e l  C. )

Zaragoza  12 d e  S et iembre .
Capitanía general de Aragon.=:Plana mayor.- Seccion cen

t-ra|.~El brigadier segundo cabo de este reino acaba de recibir 
por extraordinario del cónsul de España en Bayona con fecha 9 
del actual la comunicación siguiente:

Excmo. Sr.zzMuy señor m ió: Al Excmo. Sr. Presidente se
cretario de Estado, con fecha de hoy digo lo siguiente.=Exce- 
lentísimo Sr.r:M uy señores m ios: Tengo el honor de informar 
á V. E. que el bizarro general O’Donell, encargado del mando 
del cuerpo de ejército de Guipúzcoa, hizo movimiento ayer 
mañana sobre Andoain con toda la fuerza disponible que tenia 
de unos 63 hombres. Rompió la marcha desde los acantona
mientos de la línea de Hernani en tres columnas paralelas, é 
iban con tal orden y  discip lina, que parecía, no una operación 
de ataque sobre el enemigo , sino un ejercicio de gran parada: 
á e o de las ocho, despejada la densa niebla con que amaneció, 
atacó al enemigo en sus ventajosas posiciones de las alturas de 
Urmeta , que protegidas por varios caseríos, se empeñaron en 
defender. A la media hora las bayonetas de nuestros valientes 
dominaban aquellas a ltu ras, obligándole al enemigo á retirarse 
con pérdida y en de orden.

Nuestras columnas continuaron la persecución con buen su
ceso. Un hacendado de Andoain que presenció este primer en
cuentro, me lo acaba de referir» y según é l, llegaría el señor 
genera] O’Donell á Andoin á eso de las once, y su intención 
era llegar ayer mismo á Tolosa; lo habrá conseguido, pues no 
cree que los cuíco batallones enemigos que en su concepto se le 
oponen, harán gran resistencia. Todos nuestros soldados, dice 
estg persqua respetable , iban si bien con inucba disciplina y  
orden, manifestando al misino tiempo muchas ganas y deseos 
de batirse. Eos vio tan contentos como si fueran á una rome
ría. Me parece que el objeto presente de nuestro joven general 
será el de adelantar su línea á Andoain, que le ofrecerá indu
dablemente mayores ventajas que la de Hernani para base de 
sus operaciones sucesivas.

En la parte de Pamplona no hay novedad particular* No 
dudo que á estas horas se han arreglado todas las desavenencias. 
El veterano general y  honrado navarro Cabrera parece ha lla 
mado como árbitro y se encarga provisionalmente del mando 
de todas las fuerzas. í= L o que tengo el honor de trasladar á  
V. E. para su conocimiento y satisfacción*

El capitán de la compañía de cazadores del segundo bata- 
'tallon de M ilicia nacional de esta capital desde Mediana en ofi
cio de este dia dice lo siguiente.r=Excmo. Sr.zzCon arreglo á las, 
irutroccione* de V. E ., salí ayer tarde de esta capital con la 
columna compuesta de 60 cazadores del segundo batallón de la 
M ilicia nacional de la misma con los tenientes D. Pablo Gain- 
2a , D. Lorenzo Marchiandiarena y  el subteniente D. José 
Gombao, 22 individuo, del 5.° de línea y  un sargento y  6 
lanceros navarros de los incorporados á bis filas de la libertad. 
Después de una marcha penosa de toda la noche, y de haber 
reconocido los pueblos del Burgo, Fuentes y cuanta^ parideras 
hay en sus inmediaciones, he ¡legado á esta villa á las ocho de 
la mañana rodeando mas de dos horas, por parecerme asi mas 
conveniente para el objeto, donde he tenido el gusto de encon
trar al cabecilla León Castillo , de la Puebla de Alborton , que 
con cuatro de su gavilla estaba exigiendo raciones. En el mo
mento que fueron divisados se rompió el fuego por ambas par
tes, y cargó la caballería con la mayor b izarría, siendo el re
sultado haber quedado tres de ellos muertos en el campo, un 
prisionero herido en nuestro poder, que según ha confesado es 
desertor del 5.° de línea , al que no he pasado por las armas 
por parecerme mas conveniente conducirlo á esa ; ademas 5 ca
ballos, dos lanzas, un sable, una espada, dos trabucos y varios 
efectos, quedándonos el sentimiento de no poder capturar al ca
becilla , que herido de lanza ha debido su salvación á la velo
cidad de su caballo, el que ha sido perseguido por mas de una 
hora por el sargento navarro Francisco Recalde, no habiendo 
tenido por^nuestra parte pérdida alguna. Omito recomendar á 
ningún individuo en particular, pues todos han cumplido exac
tamente con su deber y  han correspondido á mi confianza.

El gobernador de Daroca con fecha de ayer, da parte de que 
el coronel D. Baltasar de Torres, viniendo con la columna de su 
mando desde Teruel á aquella ciudad, tuvo noticia una hora 
antes de llegar á Santa E ulalia, de que una pequeña partida de 
facciosos de infantería se hallaba dentro del pueblo' exigiendo 
raciones, y aunque se pusieron en precipitada fuga luego que 
divisaron la descubierta de caballería , dispuso reforzar esta, 
y  que á las órdenes del comandante del batallón de M ilicia na
cional del rio Giloca D. Pedro Mateo Gilbert los persiguie
se, y  después de una legua larga fueron alcanzados, acuchilla
dos y  muertos á pesar de su tenaz resistencia , cogiéndoles cin
co fusiles completos é igual número de cananas. Elogia el bizar
ro comportamiento del comandante Gilbert que se ofreció vo
luntariamente á este servicio, el cabo primero Mariano Sánchez 
y los soldados Tomas Esparza, Rafael Arqueda , Juan Rancon 
y  Agustiu de Lam a, del escuadrón de lanceros voluntarios de 
este reino, los cuales con el mayor ardor y  entusiasmo dieron 
fin á unos hijos espúreos de la patria que causaban toda suerte 
%  vejaciones en los pueblos pacíficos por doude pasaban.

Todo lo que de órdeu del Sr. brigadier segundo cabo se ha

ce saber al. público para satisfacción de los leales habitantes de 
esta cap ital, su guarnición y  benemérita M ilic ia nacional. Za
ragoza 11 de Setiembre de i857.=:El coronel gefe deP. M .zzJo- 
sé M aría de Cistué. (D. d e  Z.)

Burg o s  12 d e  Setiembre.
En esta estamos sin ningún cuidado, aun cuando atacasen 

todas las facciones reunidas, pues el comandante general ha lo
mado muy buenas disposiciones, y  tenemos ademas 600 movi
lizados y  el primer batallón del regimiento de la guardia pro
vincial que consta de mas de 700 plazas, con buenos gefes y  
en un estado completo de subordinación.

Se han ido las tropas que operaban contra la facción , y  es
peramos cinco batallones que han desembarcado en Santander, 
los cuales deberán venir á la Sierra. [Estafeta.)

Las disposiciones y  alocución que las sirven de base toma
das por el comandante general son las siguientes:

Burgaleses: La facción rebelde sigue profanando vuestra 
provincia con su execrable planta. Mas no la temáis , porque si 
cometiese la temeridad de querer invad ir vuestros hogares, es
tos hogares cuya protección y  defensa se me ha confiado, yo os 
prometo escarmentarla de una manera ejemplar. V íveres, m u
niciones, imponente a rtille r ía , y  mas que suficientes bayonetas 
tenemos á nuestra disposición. Todo para el combate está prepa
rado , y podéis contar de seguro con la victoria , si en el caso 
de aproximarse á vuestros muros esa feroz banda de hombres 
perdidos é inmorales os mostráis dignos hijos del Cid. ¿ Permi
tiría is que fueran robadas vuestras casas, atropelladas brutal
mente vuestras esposas é h ijas , y  vosotros mismos atados ig 
nominiosamente al carro del triunfo de vuestros opresores? 
Mengua fuera del denuedo castellano, y  afrenta de cuantos he
mos jurado sostener á todo trance la causa de Isabel u ,  que es 
la de nuestros propios intereses.

Convencidos de la suerte horrorosa que han sufrido las po
blaciones numerosas que han tenido la imprudente debilidad de 
no rechazar á esos vándalos que llevan la sangrienta bandera 
del Pretendiente, tengo una seguridad de que para defender la 
población me prestareis el mas decidido apoyo, y  que desple
gareis un valor imponente á nuestros enemigos. Pero por si hu
biese alguno tan pusilánime ó malévolo que tratase de intro
ducir el desaliento ó no contribuir á la defensa como es de su 
obligación, creo de mi deber publicar el siguiente bando:

Artículo i.°  Todo m ilitar ó M iliciano nacional que á la me
dia hora de dada la  señal de alarma , qne será un cañonazo, 
no se presentase armado en el puesto que se le tiene designado, 
ó en el huerto del Rey al gefe de reserva , si no se le hubiese 
hecho aquella designación , será pasado por las armas inmedia
tamente sin otro requisito que averiguar rápida y  verbalmente 
la identidad de la persona.

A rt. 2.° La misma pena de muerte y  con igual celeridad 
sufrirá toda persona de cualquiera clase, condición , ó catego
ría que sea, que proponga la capitulación con el enemigo , ó 
trate con sus discursos, comunicación de noticias , ó exagera
ción del peligro de inclinar á ella los ánimos.

Art, 3.° También será fusilado en el acto todo paisano que 
á la media hora de dada la señal de alarma se encuentre por las 
calles ó asomado á los balcones ó ventanas. Se exceptúan de esta 
medida todas las personas de la casa á que pertenezcan los que 
hayan tomado las armas en defensa de la población, las cuales 
podrán transitar libremente por dentro de esta.

A rt. 4«° Todo robo que se cometa desde el momento de dada 
la señal de alarm a, con tal que pase su valor de 20 rs.# será cas
tigado con pena de muerte.

A rt. £.• Igual suerte sufrirá el dueño de la habitación que 
no teniendo alguno de su fam ilia con las armas en la mano pa
ra la defensa de la población, incurra en la falta de no cerrar 
la puerta de la calle en el momento que se dé la señal de alarma.

Art. 6.° Si esta fuere de noche, ilum inarán sus ventanas y  
balcones todos ios habitantes de esta ciudad , bajo las penas mas 
severas que rápidamente impondrá y  hará ejecutar el consejo de 
guerra permanente.

Burgaleses: no hay remedio,es preciso morir perdiendo pal
mo á palmo las calles, si necesario fuere, antes que sucumbir co
barde é ignominiosamente al duro yugo de la facción rebelde. 
Vuestro comandante general asi lo ha jurado por su parte , y  
combatiendo á vuestro lado le vereis que no economiza su vida 
para salvar la vuestra y  la de vuestras esposas é h ijos.isLaurea- 
no San*. (E. d e l  C.)

A lba c e te  12 d e  S e t i em b re .
Amenazada esta capital con fuerzas considerables capita

neadas por el Pretendiente en persona, é invadida la provin
cia con parte de ellas por el pueblo de Tarazona el dia 5 del 
actual, fueron convocadas en junta todas las autoridades con 
objeto de acordar las medidas mas acertadas y  previsoras en fa
vor de la seguridad y  protección común de esta capital y  su 
provincia. Pronunciado el movimiento del enemigo sobre es
ta población, según los últimos partes que se recibieron, se 
acordó unánimemente trasladar los efectos de las oficinas y  de
pendencias del servicio nacional al castillo de las Peñas de San 
Pedio , como se verifico en la manana del /j., empero conti
nuando constantemente á la vista de esta población las autori
dades, de quienes puede decirse por tanto que en la realidad no 
la desampararon. Suspendida la marcha del enemigo en esta d i
lección, libre Tarazona de las hordas enemigas, y  habiendo 
tomado estas el camino de Iniesta , M inglan ilía y otros pueblos 
de la provincia de Cuenca , desaparecieron los fundados recelos 
que hacian temer por Albacete, donde subsisten las autorida
des dando evasión y  desempeño á los diferentes ramos de sus 
atiibuciones, sin que hasta este momento haya vuelto á ocurrir 
ningún incidente alarmante, tanto que ha tenido principio en 
9 del corriente la apertura de la feria anual según costumbre.

El enemigo continúa su movimiento por la provincia dé 
Cuenca, ocupando según las últimas noticias los pueblos de 
V alverde, Campillo de A lto-Buey, Motilla del Palancar y 
otros en dirección de Belmonte ; de consiguiente, la distancia 

i qne los separa de los límites de esta provincia ofrece por ahora 
: la probabilidad de no correr instantáneo riesgo ; tanto mas que 
.i según el tiempo trascurrido, y  las noticias extrajudiciales ob

tenidas , nuestras tropas deben ya estar sobre el enemigo ame
nazado su llanco derecho por la ciudad de Cuenca, y ta l ’vez la 
retaguardia de su línea.

Es en extremo grato poder anunciar á los pueblos de la pro. 
vincia que á pesar de la alarmante perspectiva que se ofrecía l  
esta capital, y  de la vecina crisis que la amenazaba, el orden pfi. 
b lico , el respeto á la ley y  á las autoridades no ha sido in
cierto un solo instante, acreditando los ciudadanos todas las 
buenas cualidades que les adornan, aun en medio del conííic 0̂ 
causado por las imprescindibles agitaciones que en tales circuns
tancias causa siempre la ansiedad. (B. O. d e  Albacete.)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR . SEGANE.

Sesión d e l  d ia 18 d e  Setiembre. 
r e s u m e n .  E xped ien tes  y  d i c tám en e s  p a r t i cu la r e s .^ Con 

c l u y e  la discusión d e l  d i c tam en  d e  la com isión d e  Guerra 
sob r e  supres ión  d e  los c o r o n e l e s  d e  m ilic ia s provinciales• 
v u e l v e  á la comision.—Continúa la discusión sobre modifica - 
c lon  d e  la  l e y  d e  l ib e r tad  d e  Im p r en ta .= Expedientes .

Se abrió á las doce y  tres cuartos, y leída el acta de la anteriorf  
aprobada. ue

Se leyeron varios expedientes que pasaron á las respectivas co
misiones.

Se leyó por segunda vez la siguiente proposición del Sr. Lasaña
(V éase  el artículo de M a d r id .)
Admitida á discusión paso á la comisión de Milicia  nacional.
Se leyó asimismo la. siguiente del Sr. Burriel.
(V éase  el artículo de M adrid .)
Después de apoyarla su autor se admitió á discusión , y pas¿ COfl 

urgencia á la comisión de Guerra.
Se leyeron y aprobaron sin discusión varios dictámenes.
Se leyó una proposición del Sr. Gómez Becerra pidiendo que los 

cuerpos de milicias provinciales se consideren como del ejército.
Su autor la apoyó en un breve discurso manifestando que estos 

cuerpos hacia tres años que están prestando los mismos servicios que 
los del ejército, y que aun su reemplazo en el dia ya no se hace ante
riorm ente, pues el año pasado lo fueron con la quinta dé 509 hombres* 
y el anterior con la de io o 9 ; y que pues eran tan beneméritos como 
los del e jérc ito ,  debían ser iguales a e llos, y que no se podía oponer á 
esta medida el agravio que en el escalafón general de ascensos se pudie
ra hacer á los oficiales del e jército, pues si se le aumentaban 1700 ofil 
cíales, también recibía un aumento de 43 batallones; y por último, pre
sentó la monstruosidad co n q u e  se forman estos cuerpos,  babieudo pro
vincia que elige 9 Diputados por el número de su población que no tie
ne mas de un b ata l ló n , al paso que otras que no eligen mas que 6 tie
nen dos.

Se declaró primera lectura.
Igualm ente  lo fue declarada otr? del Sr. Lasaña sobre m edidas para 

que se autorice á las diputaciones provinciales para la formación de 
partidas volantes en persecución de facciosos.

Se dió cueota de otra del Sr. M o aré ,  para que las Córtes discutan 
con preferencia á cualquiera otro asunto que no sea concerniente á la 
Guerra y Hacienda, y después del arreglo del c le ro ,  la ordenanza de 
reemplazos que está sobre la mesa.

El Sr. Moure apoyó en pocas palabras su proposición, fundándose 
en que era necesario rigiese desde Enero próxim o, y que no les queda
ba tiempo suficiente de discutiría á las Córtes venideras para aquella 
é p o c a ; y después de una ligera discusión la retiró S. S. á propuesta del 
Sr. Sancho.

Se leyó otra del Sr. Calderón de la Barca, para que el Gob'erno 
presente los documentos justificativos del producto é inversión de los 
bienes secuestrados á los que se marcharon con D. Cárlos.

Su autor la apoyó diciendo que tenia noticias positivas de la dipu
tación provincial de esta provin cia , de que en su poder no habia entra
do un solo maravedí de esta procedeucia , estando acordado por las Cdr- 
tes que el producto de sus rentas fuese para atender ia diputación á sur 
obligaciones,  por lo cual queria la presentación de estos documentos 
justificativos para ver si el Gobierno ha faltado á su obligación, no 
cumpliendo con el decreto de 17 de Diciembre.

Las Córtes declararon esta proposición comprendida en el art. ico 
dél reg lam ento,  y la aprobarou sin discusión.

Se leyó y señaló para su discusión el dia 22 del corriente un pro
yecto  de ley presentado en virtud de una proposición del Sr. Osea sobre 
el juramento que deben prestar á la Constitución de 1837 los empleados 
en países extranjeros.

El Sr. VIC EPRESIDENTE anunció que continuaba la discusión que 
quedó ayer pendiente sobre los grados de coronel y teniente coronel de 
provinciales.

El Sr. GOMEZ BECER RA pidió que se suspendiera esta discusión 
hasta que se informara sobre su proposición.

El Sr. SANCHO se opuso á esta proposición diciendo que aunque 
se declararan cuerpos del ejército los de milicias provinciales, vendría 
á tener que formarse en regim ientos para tener coroneles y teniente» 
coroneles.

El Sr. Gómez Becerra retiró su proposición.

Continúa la discusión sobre el dictámen relativo á suprimir las pla
zas de coroneles de milicias provinciales.

El Sr. SANCHO: A y e r  se sacó, á mi modo de v e r ,  la cuestión de 
su q u ic io ,  pues el Sr. Moure atacó mas bieu la propuesta del Gobierno 
que el dictamen de la co ip isio n, que es lo que debemos discutir. La co
misión, si bien se inclina á que se admita la propuesta del Gobierno, 
no lo dice terminantem ente, y solo se limita á declarar que al Gobier
no pertenece la solución de este punto. (Leyó  e l  d i c t ámen. )  Yo por el 
contrario digo que pertenece á las Córtes, y hubiera deseado que la co
misión no hubiese puesto algunas de las razones en que se habrá fun
dado para expresar su opinión. Pero como no lo hace , he procurado exa
minar en qué artículos de la Constitución puede fundarse, y hallo que 
de dos que pudieran c itarse ,  ninguno es aplicable al caso presente. En 
e fe c to ,  basta leer los párrafos i . °  y 5 .0 del art. 47 para convencerse que 
no son aplicables. ( Los l e y ó . )  No lo es el i . ° ,  porque en él no se da 
al Gobierno la facultad de dar reglamentos sino para la ejecución de las 
le y e s :  luego ha de haber ley anterior á que se refiere el reglamento: 
tampoco lo es el 5.0, porque el disponer de la fuerza armada, expresa
mente se dice en él que sea distribuyéndola como mas convenga.

Ni uno ni otro se hace en este caso,  sino que se suprime una clase 
entera en el ramo de e jército ,  cual son las milicias provinciales;  y no 
se diga que en la Constitución de 1812 se restringía esta facultad, y en 
la reformada actual no, por cuanto ambas disposiciones citadas estanco- 
piadas li teralmente en la actual de la anterior. En e s t a , la de 1812, ha
bía un artículo expreso en que las Córtes tenían como facultad propia 
exc lusiva de ellas la de formar las ordenanzas del ejército y armada; .y 
esto se interpretó siempre, yo 110 entraré ahora en si mal ó bien, como 
todas las demas facultades e xc lus ivas;  t s  decir , que se entendía que lo 
que hacian las Córtes en uso de estas facultades no necesitaba de san
ción R e a l , y a\ tratar en la reforma de este punto , de cuatro artículos 
que se propusieron , el 1 0 quedó aprobado en los términos que ya he 
ie id o , y el 3.0 y 4.0 fueron aprobados y refundidos en uno solo, que es 
el segundo que he ieido. ( Leyó estos art ículos del proyecto.) El segundo 
propuesto que decia: í?Las ordenanzas del ejército y armada serán apro
badas por las Córtes á propuesta del R e y , ”  se desaprobó porque en la 
discusión se hizo ver era inútil dar esta inic ia tiva  exc lus iva ,  cuando 
las ordenanzas no son mas que una ley del reino como las demas leyes, 
y no hay duda que las ordenanzas del ejército y armada tienen todo el 
carácter de una ley como otra cualquiera.

Verdad es que tienen en sí muefta parte puramente reglamenta
rla , como son el modo de hacer el se rv ic io ,  las revistas, el mecanis
mo del interior de los cuarteles & c . , y todas estas cosas son abso
lutamente exclusivas del poder e jecut iv o ,  pero no asi de ningún modo 
la parte penal , la de asceusos y otras análogas. Mal podría ser otra co
sa cuando la parte penal puede alcanzar á todos los españoles, puesto 
que por la Constitución todos están llamados al servicio dé las armas 
en ciertos casos , y en este caso á todos alcanza esta parte penal , co
mo también la de los ascensos. Lo mismo la económica , pues todos los 
españoles tienen que contribuir á las cargas del Estado,  y una de ellas 
es la demantener al ejército : de consiguiente,  estos puntos 110 son, n 
pueden ser de modo a lg u n o , exclusivamente del G o b ie rn o , sino que e 
poder le gis la tivo debe conc urrir á su examen y reíolucion.^

Bien sé que esta cuestión es grave , como que tiene relación con iô  
principios constitucionales por ser el deslinde de las facultades de am
bos poderes e jecutiv o y le g is la t iv o ;  pero en ú lt im o análisis se viene



a lo que hs d ich o ,  á que tiene que intervenir  el poder legislativo. 
p¿rar diga que solo en España , pues en Ing la terra  y  Francia sucede 
y n0 o: oo ha mucho que en el Parlamento ingles se trató de la a b o -  
1? I ^ d e  la Pena aZütes <l ue se USdha en el ejército b r itán ico ,  y por 

aue un general se halló bieu apurado y coufiiso para dar su v o -  
cierv°en la revisión provisoria de la carta francesa en 18 3 0 ,  este fue uno 
t0, pUQtos que se dejaron para después del primer momento, la ó rde-  

°  mili tai*, formando la base 6 /  para una de las leyes posteriores  á 
DdflZ?, s reforma que se hizo en horas por ser absolutamente necesario. 
a q Mi opinión, pues, en la cuestión presente es que se haga lo que 

one el G ob ierno ;  pero que no lo haga éi so lo , pues si ahora quiere 
Pr°P sUpriman c lases ,  otro dia podría al contrario desear se aumenta- 

v vendríamos á parar después en los presupuestos á desaprobar lo 
SCD'hubiese hecho , pues esto no lo niegan los señores de la comisión; 
<íue a mi es muy claro que en todo cuanto al ll egar  los presupuestos 
y 0 ¡as Córtes echarlo ab ajo ,  hay exceso de parte del Gobierno en 
T e  rio sjn c ° ntar con ellas ; y será tanto menos disimulable  el exceso 

ando se ataquen existencias ó esperanzas legalmente concebidas, como 
este caso sucede, y  como sucedería en el inverso de proponer a u -  

en to de clases ó categorías,  por cuanto se creaban estas mismas e sp e-  
in aS y ex istencias , exponiéndose á que fuesen derrocadas poco des— 
ra e ¿e' creadas: de consiguiente yo no puedo menos de opoaerme to
r m e n t e  al dietámen de la comisión , y espero que le modifique, ó mas 
Z n  aue le re t i re ,  para proponer a las Córtes se ocupen del asunto en 

ta de la propuesta del Gobierno.
El Sr* Moure rectificó varios  hechos.
|7i sr. C A B A L E1R 0 como de la comisión expresó que sentía h a -  

, se tocado el punto como cuestión constitucional , pues en este ca
erá g ra v e , siendo asi que realmente era muy sencil la y estaba en 

l a s  facultades dr-l Gobierno reso lve r la :  que puesto que el Gobierno t e 
níala facultad de form ar los reglamentos y ordenanzas necesarias para 
1 ejecución de las le y e s ,  la ordenanza m il itar  era dirigida á poner en 
ejecución la ley ó artículo constitucional que crea la fuerza armada ; ar
tículo ó ley que no podía entrar  en los detalles que aquella ,  y de con
f u i e n t e  era de las atribuciones del Gobierno tudo lo relat ivo á la o r -  
oauizacion del ejército : que asi como parecería extraño se consultase á 
las Córtes sobre si hábiar; de ex ist ir  en el ejercito las clases de cabos o 
ambares, también lo era en su opinión en el caso presente.

Entró el orador después en una porción de pormenores para probar 
oue en el fondo se abrían mas salidas para los oficiales de milicias p ro 
vinciales que las que antes ten ían ,  y se economizaba mucho en ests 
arma con la suoresion que proponía el Gobierno; y que de consiguiente 
sins.dir de sus facultades podía atender a mas de un objeto útil cou d i
c h a  disposición Después de otras observaciones en el mismo sentido 
impugnó los discursos y observaciones hechas ,  tanto por ’el Sr. Fumar 
a y e r ,  como por otros señores en el cur?ode la'discusion, terminando coi 
que debía por lo tanto aprobarse el díctámen de la comisión como e 
mas á propósito pára poner pronto remedio á ciertas anomalías  que exis  
tian en los cuerpos m il i ta re s ,  y  organizar los cuerpos mas uniform e
mente»

Los Sres. C ab a l le ro ,  Sancho, M oure, Olózaga y Cabaleiro rectifi 
caron varios hechos. .

Declarado el pu n to  suficientemente d i s c u t id o ,  y  puesto á votacioi 
eldxtámen , quedó desaprobado acordándose vo lv iera  á la comisión.

En seguida ocupó la  tribuna el Sr. Madoz, y leyó un dictamen d 
la comisión de Hacienda acerca de la memoria presentada por el Sr. Se 
c r e t a r i o  del Despacho del ramo en 5  del corriente m e s ,  cuyo dictáme; 
se mandó imprimir en el Diario de las Sesiones de m a ñ a n a , señalándo 
s e  el siguiente para su discusión.

! Continuó la del art . 9.0 del dietámen de la 'comisión de libertad  d 
imprenta acerca de la proposición del Sr. Vázquez Parga.

El Sr. C A B A L L E R O :  No había pensado tomar la palabra en est 
cuestión porque á la verdad estaba conforme con los art ículos presen 
tados por la c o m is ió n ; pero cuando vi  ay e r  que uno de sus individúe 
re sistió  tenazmente las indicaciones que por var ios señores que habla 
ron'en contra se anunciaron, me decidí á pedir la palabra, mas para re 
petir lo que ya se ha dicho que para indicar cosas nuevas.

El Sr. M on, individuo de la com isión, contestando ayer  á los señ< 
res que impugnaron el art ícu lo ,  no alegó otra cosa en su defensa qi 

! ciertas doctrinas generales  : que era imposible  previese  el legislad! 
todos los casos , v otras  cosas á este t e n o r ;  que no seria l e y ,  sino re 
glamento, si se intercalaban las adiciones que se proponían; pero yo 
veo tan sencillo , y por otra parte tan útilísimo el darías lugar en 
artículo que se discute , no haciendo un caos como anunció el Sr. Mo 
sino que asi quedará mas c la ro ,  y puede quedar reducido á las misma 
d menos palabras que ahora tiene.

Una de las indicaciones fue el de conceder el derecho de vindica! 
se, no solo al que se considere atacado en un periódico , sino tambh 
á su familia, y yo encuentro esto la cosa mas arreglada del mundo.

Dijo también el Sr. Sancho que este derecho debía usarse , no so 
por el individuo á quien se ofenda en un periódico , sino también al q 
se crea ofendido. E fec t iva m e n te ,  habiendo de haber  un juez de la ofe 
saque diga si la hay ó no, nadie me parece que puede calificarla cor 
el mismo agraviado ,  cuya susceptibi lidad nadie puede im p e d ir ;  porq 
expresiones habrá que para unos no sean ofensivas  , y otros las creer 
altamente injuriosas, y por lo tanto yo prefiero la redacción indicada p 
elSr. Saucho, cual es la persona que se crea ofendida.

En cuanto al tamaño de la contestación hubo varios  pareceres, 
en esta parte creo que la comisión ha andado acertada , mucho rr 
cuando el artículo ofensivo deja lugar á que cuando se extienda en 
respuesta , el injuriado ha de abonar al editor los gastos. Pero queda 
pie una d ficultad, y es que cuando la ofensa se hace en un artículo 
Mosáicó ó Baturr il lo ,  que en cuatro líneas se puede hacer una ofei 
gravé, para ese caso me parece conveniente la indicación hecha por 
Sr. Sancho, cual es la de fijar un mínimum d e ' l ín e a s ,  por ejemplo ; 
y el duplo cuando sea el artículo injurioso de m ayor  tam año, debie 
do pagar todo lo que excediese de este número.

Se hizo otra reflexión acerca del precio que debería satisfacer  
que excediese d d  ramaño en la contestación, y  el Sr. Mon contestó q 
era esto m uydif ic i l ,  porque ni todos los periódicos tenían el mismo 
lar moral en concepto de los le c to res ,  por las mater ias de que trat 
y porque unos usaban mejores caractéres  y  mejor papel que otros ,  1 
lo cual era imposible poner un precio en cosas de tan diferente val 

sin embargo soy de opinión con trar ia ,  v creo que esto debe ser ¡ 
gun los casos parTicu1 ares , y  según la tari fa que todos los periódi 
tienen fiada al efecto.

En v is ta ,  pues, de las indicaciones hechas por los señores que 1 
'^pugnado el art ícu lo ,  yo me he anticipado á darle  una nueva red 
c¡on, con lo cual quedará tal ó casi lo mismo que lo presenta la coi 
don. Dice a s i :

»La persona que se crea ofendida en un periódico t iene derech 
hacer que se iuserte en el mismo la contestación que diere por sí d 
fam'lia, sin obligación de pagar cosa alguna cuando la respuesta 
excedí de 33 líneas, y pagando en el caso de exceder de este núm 
los gastos óe impresión según tar i fas .”

Aqui tienen las Córtes un artículo  que no excederá mucho de 
jacomísioi , y sin embargo abraza todos los extrem os. R u e g o ,  pi 
«■'la comisión lo tenga presente ,  y se s irva  aceptarlo con alguna mi 
tocación, si le parece.

Los Sres. Mon y S m ch o  rectifican hechos.
El Sr. GOMEZ B E C E R R A :  El Sr. Caballero no ha hecho mas 

repetir en compendio las impugnaciones  que ya se habian hecho á 
artículo. Tengo, pues, que recorrer  las enmiendas qu*5 le ha puest< 
la nueva redacción que le ha d ado ;  y después me haré cargo de v 
objeciones que se h m  hecho con mucho calor y em peñ o, seguram 

mas im >ortaneia que las que ahora van á ocuparme.
.Supone el Sr. Sancho que diciendo el artículo la persona de qme 

Cr?a ofendido, puede haber alguna duda acerca de si hay ó no ofens 
* Sr, Saucho quiere que cuando haya de suscitarse esta duda entre 
Partes, una de las dos tenga el derecho de im primir  la contestado!

Yo c re o , y u  comis'on ha tenido buen cuidado de fijar esta paií 
que cuando la expresión ó el art ículo sea ofensivo ó injurioso de c 
JljUer modo á una persona , es muy justo concederla el derecho de 

icar su vindicación en el mismo periódico en que se le causó la o f  
entf Se ^ 'Ce ’ es necesar*° haya quien decida la cuestión que o< 
 ̂ re un periodista ó cualquiera otro que quiera hacer insertar  ur 
con Conveng °  ea  est0 i pero ¿esta  necesidad se quita de en n 
p ^uc? S3 ponga el artículo como quiere el Sr. Sancho? N o ,  seno 
s e  ° na 9ue se cree ofendida en un periódico tiene derecho á que s 

e el ,mismo per'ódico la contestdcion que diere,  
bien U^onlp rí.103 aprobado el artículo por las Córtes ,  y supongamos 
p,ridr  ^nc ôse Publicado una expresión cualquiera ofensivas  
y le d,IC° ’ UOa P \rsona clue s " cree ofendida, va al editor del perií 
COü r ^ e ^oe le iuserie  la contestación, ¿N o  podrá decir el perio 
caso QC° n. e^ a ’ (?ue n0 < P ^ re insertarla porqne no se halla 
Que h a í f i )irev ',? ne *a l e v  ̂ Claro es que puede d e c ir lo ,  y también 
este eas n a c o n t*enda. ¿Y  quién ha decidir esta contiend
tá-com^0 Ve“ dr* Parar ú un ju e z ,  quien en uu juicio verba l  lo d 

se deciden todas las cuestiones,

V J

La otra dificultad que se pretende introducir es la d í  que la fa cul
tad de hdcer im prim ir  las contestaciones en un periódico, no sea solo 
de la persona ofendida, sino también de su familia . La comisión cree 
haber satisfecho á todo lo que exige la justicia previendo ei caso enque 
la persona ofendida no estuviese  presente, para el cual en el artícu.o 
que sigue se le señala todo el término necesario para que vaya y vuel
va el correo.  T ie n e ,  pues , el ofendido todos los medios necesarios de 
hacer valer su derecho , de dar la contestación por s í ,  ó de encargar á 
otra persona, á su fam il ia  misma que la dé.

Seria necesario si se acogiese esta enmienda alterar  el art ículo s i
gu ien te ,  y quitar le esa facultad al ofendido ausente,  dándosela á la fa
mil ia.

Pero en tal caso tendríamos que venir á  parar otra cuestión. Esa 
persona ofendida es un ciudadano que tiene m u ger ,  que tiene padre, 
que tiene 1 0  hijos. ¿ Quien de todas estas personas tiene el derecho á 
contestar? Eso es lo que yo quisiera que m e decidiesen los señores que 
han puesto la objeción.

La otra enmienda que se solicita consiste en que para contestar á 
artículos pequeños se conceda,  no ya el doble, sino 30 veces los renglo
nes que ocupaba dicho articulo. Y se ha citado por ejemplo un articulo 
de Mosáico, de B aturr il lo ,  &e.  Ciertamente que en un art ículo de esta 
clase se puede decir  mas ó menos disim uladamente, D. N. es un traidor, 
un ladrón;  y para ello bastan dos ó tres líneas.

Mas para contestar á e s t a  impugnación volveré á repetir  las obser
vaciones  que hice ayer .  A una cosa dicha asi , ¿ha brá  hombre de bien 
que se contente con dar una simple con testac ión , diciendo que es falso 
el aserto del periodista? ¿Habrá hombre de bien que én el caso de dar
la repare en que le costará dos , cuatro ó seis duros si debe ser mas e x 
tensa de lo que demarca este artículo?

No pierdan las Cortes de vista que la obligación del periodista es 
el insertar toda la contestación, y que la diferencia solo está en la parte 
qne de ella ha de pagársele , y la que tiene que hacer gratuitamente.

La última enmienda es relat iva al precio que se ha de pagar á los 
editores  de los periódicos por lo que inserten de mas que lo que tie
nen obligación de insertar gratuitamente.

La comisión debe manifestar cuál ha sido su idea en esta parte.
La comisión pues ha partido de un hecho que , si no es constante, 

es por lo menos bastante generad  Este hecho es que los periódicos tie
nen generalmente establecida una tarifa para la inserción de los artícu- 

; los que se les llevan con este objeto ; y la comisión creyó que no era 
1 necesario decir cómo se había de hacer este p ago ,  ó cuanto se habia de 

pagar por renglón de exceso ,  porque ya el periódico tema de antemano 
su tarifa , y caso que sobre esto se suscitase una contienda , el juez 1« 
d ir im ir ía ,  atendiendo á los pr¡ncipios de jus t ic ia ,  como si fuese otr< 
contienda cualquiera.

Mas importante es la otra cuestión que se ha suscitado queriende 
I que se haga una adición en el art ículo , que se expliquen mas las ideas 
I que se pongan mas palabras.
I Si es cierto que puede haber males en que las leyes  no tengan to- 
I da la claridad y expresión consiguientes , también los hay en que la 
I leyes sean superabundantes de p a labras ;  y obsérvenlo los Sres. Dipu 
I tados, la m ayor parte de las cuestiones que se suscitan y que se sostie 
I nen con mas tesón , nacen de haber en las leyes  palabras que no de- 
I bieran estar  en ellas.
I Tratando de esta cuestión yo me creo en el caso de deber vindica 
I á la comisión y á las Córtes de una imputación que se les ha hecho.
I Se ha dicho que la comisión se ha obstinado en no querer explica 
I de q u ?éu ha de ser la responsabilidad que hubiese en una contestado 
1 á  un artículo de per iódico ;  V esto que se ha dicho aqui se ha dich 
I también fuera , añadiendo que era Un absurdo ei haber aprobado el ar- 
I tículo i . ° ,  pues por él no era perseguido el culpado, en tanto que s 
[ castigaba al inocente.
I Yo contestaré á uno y otro que los obstinados son los que no quie 
I reo ponerse en el verdadero terreno , los que no quieren admitir las dis 
I tinciones necesarias para verificar los hechos.
I Si en un art ículo , se d ice ,  se abusa de la libertad de imprenta d 
I este ó del otro modo , y el autor de este artículo es conocido, ¿por  qu 
I no se le cast iga ,  y por qué sí al ed itor  del periódico?
I Los contrarios no han querido fijarse en la verdadera cuest ión ,  n 
I han querido buscar cuál es el delito que se castiga aqui. Nosotros esta 
I mos haciendo una ley para castigar los abusos de la libertad de lmprei 
1 t a :  pues bien, el que escribe un papel calumnioso, subversivo , ¿abu: 
J de la imprenta por el hecho de escribir  el papel? N o ,  señores , el qv 
I abusa de la imprenta es el ed itor ,  que se ha constituido responsable 
I no publicar  doctrinas que puedan caracterizarse de abusivas de la in 
1 prenta,  Y no s irva decir si está en cam a; sí está lo c o ;  porqué entone 
I no debe constituirse responsable é l , sino o t r o , del mismo periódico*
I Sé supone que siendo el editor responsable de  todo cuanto se poi 
I ga en el per iódico, por este artículo va á serlo también de lo q u e  co 
I tengan las contestaciones. Pero esto no es asi : el editor con insertar 

1 I contestación cumple con la ley ; y no hay juez en ei mundo que p 
I el lo le condene La responsabilidad está en otra cosa , y  hé aqui u 

* I idea que las Córtes deben tener, en consideración.
: I La responsabilidad estará en t^do lo que se inserte en esas'.conte 
1 I taciones que no sea tal contestación , y de esta no se puede liberta! 
■ I los editores de los periódicos, so pena de abrir otra puerta para que e 

I tren los presidiarios á escribir en los periódicos,  y  á mansalva po¿ 
r I subvertir  el Estado.
5 1 El editor de un periódico está obligado á presentar la contestacio 
1 I y en cuanto á el la  no es responsable porque no hace mas que cump 
1 I la lev ; pero todo lo demas que no corresponde á esto que la ley le 
? I mandado in s e r ta r ,  está bajo su responsabilidad sin remedio.
1 I He aqui, señores, las razones que ha tenido la comisión para propoi 
i I el artículo en los términos que lo ha propuecto; y s i  ¡os señores tienei 
, I bien aprobarlo , las miras de la comisión quedarán satisfechas,  y si
- I Córtes no lo aprueban, la comisión por su parte no le dará en este p 

I to otra redacción.
1 I Los Sres. Sancho,  Alvaro y  Aillon rectificaron algunos hechos.
? I Se declaró estar  el punto suficientemente d iscutido, y  después

I leído el art ículo las Córtes acordaron que volviese  á la comisión.
1, I Se leyó y halló conforme con lo aprobado por las Córtes el decr 
r I concediendo al Gobierno la plata y alhajas de las iglesias para los g 
*. i tos de la guerra.
-  I Las Córtes quedaron enteradas de un oficio de la diputación p 
>s I v incial de A ’ mería remitiendo á las mismas seis ejemplares de una <

I posición hecha á S. M. la R ein a  Gobernadora por aquella como drg 
n I de ía provincia.
-  I El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  anunció la continuación de los asur
-  I pendientes para la sesión de mañana 4 y levantó la de este dia á las (

I co menos cuarto.  ;
¿ 1

M adrid  18 de Setiembre.

D. Antonio Q uiroga, mariscal de campo de los ejercitoí 
nacionales, y capitán general de Castilla la Nueva Sec. Sec.

Conviniendo á la defensa y seguridad pública que ninguna 
persona tenga armas de fuego sin noticia y consentimiento dí 
mi autoridad, á excepción de los individuos del ejército y ar
mada , y Milicia nacional , que pueden usar las de su clase 
m ando:

1.° Cualquiera que conserve armas de fuego las entregan 
á los alcaldes de sus respectivos barrios, en el término precisi 
de 2 4  horas, los que darán ai interesado un resguardo in
terino.

2.° Los alcaldes de barrio, pasado dicho término, verifica 
rán sin levantar mano una visita domiciliaria en sus respecti 
vos distritos, recogiendo cualquiera arma que encuentren d 
las indicadas, y exigiendo en el acto al cabeza de fam ilia, e 
cuya habitación se hallare, la multa de 100  ducados, y e 
defecto de pago lo conducirá á la cárcel, donde sufrirán d( 
meses de prisión , 6 igual tiempo de presidio correccional.
- 5.° Los mismos alcaldes, concluida que sea la visita domi 

ciliaria, me pasarán una lista de las armas entregadas y de 1; 
que hubieren recogido, con expresión de sus dueños, de 1; 
multas exigidas, y de los individuos que por insolventes haya 
ido á la cárcel.

4.0 Pasados tres dias de la publicación de este bando, se¡ 
considerado como cooperador con los enemigos todo el que use 
conserve armas de las expresadas sin tener para ello ini autor

non por escrito, y será juzgado militarmente, coa ai :
al decreto de 1 1  del actual.
Y para el debido conocimiento y observancia de lo manda* 
se le dará la publicidad correspondiente. Madrid 17 de S&* 

rnbre de l857=A ntonio Quiroga.

En la sesión de ayer 17 se leyeron por primera vez las dea-
aposiciones siguientes:
1 .a Los bravos del ejército español nacional, que cedie-r 
a al número de las fuerzas reunidas del Pretendiente en lo* 
mpos de Herrera en la provincia de Zaragoza, merece» 
Congreso una mirada de piedad. Reducidos desde el cam-* 
de batalla á la desnudez absoluta, y recluidos en un edi-  

io situado en la cima de los elevados montes de Cantavie-»
, sufren ya los rigores del frió que Ies será insoportable avan- 
ido la estación. Esta inhumanidad del enemigo va siempre 
ida con el bárbaro trato que dan á nuestros soldados prisio-» 
ros: y aunque las autoridades nacionales del distrito haya»  
nado medidas para dulcificar suerte tan acerba ; con todo* no 
brá un solo español que no desee se tornen providencias enér-*
:as para contener tamaña horrible conducta: en este concep-^ 
pido á las Cortes se dignen acordar que mientras se discute 
ley de represalias propuesta por la comisión especial sobre 

exposición de la diputación de Valencia, prevenga el Gobier-
• de S. M. del modo y con la energía que debe, á los gefes 
beldes del bajo Aragón* y demas puntos infestados por ellos,
;e si á las 24 horas de recibida esta intimación no mudan de 
nducta, serán tratados con mayor rigor, si cabe, los de sus 
mpañeros que se hallen en igual caso.

2.á La experiencia ha acreditado que á pesar de las repeti
os ordenes, aun hay en la Milicia nacional algunos indivi- 
íos que ó bien por apatía, d por otras causas, no acuden á
capital del partido ó de la provincia,cuando son convocados 

)r las autoridades civiles ó militares, en el caso de ser inva
da la provincia por los enemigos de la libertad. En la lucha 
k que nos hallamos empeñados nadie debe de ser indiferente;
2ro mucho menos los que tienen las armas en la mano , pues 
s han recibido para defender el trono de Isabel t i  y la 1 ¡her
id : por lo tanto pido á las Cortes se sirvan determinar, que 
)do Miliciano nacional que siendo convocado por las autori- 
ades civil ó militar en su caso, no acudiese al llamamiento. 
Jemas de las penas á que se haga acreedor por esta conducta, 

fuere de infantería deberá pagar 500  rs. por el fusil, y 100  
or el correaje, én el casó de quitárselo los enemigos; y en las 
kismas circunstancias si fuese de caballería, ademas de pagar la , 
íisina cantidad por el armamento y correaje-* deberá presen-, 
ir un caballo útil para eí servicio de la caballería* d satisfa-* 
er 2S> rs*

En la misma fue aprobado sin discusión el dictamen, s i*  
;uiente:

La comisión de Hacienda, habiendo ¿laminado la adición» 
le los Sres. Mata V igil y Tarancon que se le pasó en 15 del 
ctual, no halla inconveniente en que á la junta nombrada en 
1 art. 5 .° del proyecto de ley sobre la plata de las iglesias, se 
mada un eclesiástico nombrado por el ordinario diocesano. Ma-« 
Irid 17 de Setiembre de 1857.—Joaquín María de Ferrer.rrMa-*- 
luel Cantero.zzMateo Miguel Aillon.zrMiguel Alejos Burriel.ss 
Pablo Matheu«z= Antonio Gonealez.^R. María Cala t r a v é s  Jos© 
Lope* Pedrajas.=Fa*cual M ado*, secretario.

Capitanía general de Castilla la Nueva, arpia na mayor, m- 
Adición á la orden de la plaza del 14 del corriente. Deseoso 
ie tributar el justo aprecio que se merecen las virtudes m ili
tares, y los actos de patriotismo y lealtad de todas las clase* 
del ejército, debo hacer honorífica mención de los señores ge- 
fes y oficiales retirados, que bajo las órdenes del mariscal do 
campo Don Antonio Sola se reunieron para acudir á la defen
sa de esta capital en el cuartel de S. Felipe el Real. Mas de ftOf) 
oficiales, la mayor parte ancianos, resto» ilustres de nuestra 
gloriosa guerra de la independencia, se presentaron para ser 
empleados. Agobiados de privaciones por las penurias del era-* 
rio, estos veteranos de la libertad no han dudado ofrecer su es
fuerzo en defensa de los sagrados derechos de Doña Isabel tt 
y de la Constitución de 1857, viéndose á brigadieres encane
cidos en el servicio empuñar el fusil, y acreditar que no ha
bian olvidado los rudimentos de cuando lo empezaron. Débese 
respeto á tantas virtudes y resignación que señalo á la gratitud 
nacional, y como ejemplo á nuestra juventud militar.

Hago también satisfactoria mención de los ciudadanos hon
rados que se apresuraron á formar cuerpos para la defensa y  
mantener el orden, y de los colegios militares de todos insti
tutos que estuvieron sobre las armas con el entusiasmo que es 
de concebir en la juventud estudiosa que los compone. 
roga. (Diario de M adrid.)

En esta capitanía general se ha recibido el oficio siguiente?
; Ejército del centro y capitanía general de Aragón y V a-  
! lencia.urSecretaría de campaña.rrExcrno. S r . : Habiendo salido 
| de los distritos de mi mando con casi todas las fuerzas enemi

gas que en ellos subsistían el rebelde Cabrera, vengo en perse
cución suya , y la continuaré con arreglo á las órdenes que 

| recibo de S. M. Entrando con este motivo en la provincia del 
mando militar de Y . E. , y teniendo que continuar mi tránsi—

I to por ella , lo pongo en conocimiento de V. E. pára que pueda 
! servirse dar las órdenes correspondientes á los comandantes ge—
{ ñera les y gobernadores, á fin de que se hallen enterados de mi 

tránsito, y se presten á facilitarme los auxilios que necesite 
para que no sufran impedimento ni dilación alguna mis ope
raciones. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general 
de Minglanilla 15 de Setiembre de l857.=M arcelino Oráa. 3  
Excmo. Sr. capitán general de Castilla la Nueva. (E . de 6 .)

Operaciones militares contra Ceuta.

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros lectores que 
las tentativas militares de los moros contra la plaza de Ceuta 
han sido promovidas á consecuencia de tratados del partido 
carlista representado por la junta legitimista de Londres con el 
gobierno de Marruecos. Es visto que los que se jactan de de
fensores de la religión son los primeros en deprimir su brillo, 

i uniéndose á los enemigos mas encarnizados de la moral cris—
• tiana, para destruir sus templos* El tratado tenia W& latitud



inmensa, v tendencia también para enemistar a dos poderosos 
Gabiuetes de los que forman la cuádruple alianza.... N o perdo
nan m ed io ; y el maquiavelismo mas atroz preside en todas sus 
operaciones. Parece que se ha suspendido por ahora lo mas esen
cial de la negociación, y que el Emperador de Marruecos ha 
pedido tiempo para meditar una empresa, que si bien lisonjeaba 
m, oraullo dándole una llave importante en la puerta del M e- 
diteiTíinco, las consecuencias pudieran ser funestas, Nos han 
ofrecido detalles que nos apresuraremos a publicar tan pionto 
como lleguen, á nuestras manos. (P*)

Las dos señoras, madre é h ija , cuyos cadáveres se hallaron 
ya en estado de putrefacción no hace muchos días en una boar
dilla de la calle de la Visitación de esta corte, han sido victi
mas del mas horrendo parricidio. A f in ó la s ,  aserrándoles, 1 
cuello , y acabando de matarlas á puñaladas, un hijo e a pi i 
fuera y hermano de la segunda, que acababa de venir de pre
sidio, y á quien no habían hecho otro agravio que e de ma
nifestarle que no le podían mantener en su casa si no las auxi
liaba, trabajando para comer corno ellas. El monstruo tuvo 
bastante ferocidad para volver con una moza al cuarto donde 
se hallaban los cadáveres de su madre y hermana á las 2 4  ho
ras de cometido el primer crimen, con el fin de añadir otro, 
rollando cuanto allí había: está, según parece, confeso y aun 
convicto. El Sr. Basualdo , en cuyo juzgado radica la causa, se 
ha conducido con mucha actividad y destreza. Creemos no tar
dará mucho en terminar el proceso, y ofrecer una necesaria, 
aunque terrible, expiación á la vindicta pública, tan atroz
mente ofendida. (España.)

En el Patriota de anoche se lee lo siguiente:
Aviso á los liberales —«Para comprobar las arterías de que 

se valen los enemigos de la libertad y del trono de Isabel n  pa
ra conseguir sus tiránicos fines, y para prevenir al propio tiem
po á los incautos que den crédito á las voces especiosas de que 
entre !o< liberales hay miras anti-rnonárquicas, damos lugar en 
nuestro periódico, y á coutiuuaiion una circular que la Su— 
prema •/unta carlista de restauración y  auxilios, estableci
da en Londres , ha dirigido á las de la Península , de cuya au- 
tenticidad nos ha salido garante una persona de toda nuestra 
confianza. Por ella conocerán con cuánta prevención deberemos 
estar para rechazar sugestiones con máscara lil>eral, que solo 
nacen de los clubs que dirige nuestro mortal enemigo D. Carlos.

«L a  impaciencia con que de todos los ángulos de la Penin— 
«sula se elevan tristes pero reverentes exposiciones a S. M. so— 
«bre la necesidad de poner fui á la guerra que todo lo devasta 
« y  consume , deciden el Peal ánimo de S. M ., con acuerdo de 
«su  consejo, á dirigir legados autorizados competentemente 
«cerca de las cortes amigas, á proponer medios de terminación 
«á  los males que tantas lágrimas están haciendo verter. Los So- 
«beranos, que lamentan á la par que S. M. las calamidades del 
«mas sufrido y leal de los pueblos, han acogido benignos los 
«votos que se les han hecho; y si bien habrían querido reme- 
«d  i a ríos con prontitud, la po.dcion particular de principios que 
«dividen algunas grandes monarquías del resto de las demas de 
«Europa han dificultado por algún tiempo la realización de 
«aquel deseo. Sin embargo de todo, han ofrecido, vista la cau- 
«sa de S. M . , que es la de la legitimidad de los tronos, some- 
« te r la  terminación de la cuestión española á las conferencias 
«diplomáticas que habrán de tener lugar muy en breve; y solo 
«en  el ca>o de que pudieran realizarse los proyectos republica- 
«n os , que mas de una vez han vertigado en algunos puntos 
«de la Península, será prevista y acordada la medida que debe- 
«ria tom are con rapidez, que seria la única que pondría tér— 
«m ino á las calamidades que todos deploran. Esta expresa de- 
«claracion manifiesta muy á las claras la conducta que habrán 
«de seguir las juntas departamentales, en promover, por cuan- 
«tos medios esten á sus alcances, el pronunciamiento republi- 
«cano en sus distritos, si no tienen facilidad de ejecutarlos en 
«el sentido opuesto , y.que les está recomendado. Esta Jun- 
«ta &c. =  16 de Junio. =  Londres.”

Ayuntamiento constitucional de M adrid.^En cumplimien
to de lo prevenido por el Excmo. Sr. capitán general con el 
objeto de asegurar la mejor dirección de las obras de defensa 
que se hacen en esta plaza, cuya pronta conclusión exigen las 
actuales circunstancias, se previene á todos los vecinos de esta 
capital se presenten, bajo su mas estrecha responsabilidad, en 
el término irnprorogable de tres dias, á los alcaldes de sus res
pectivos barrios para entregarles á dicho objeto la cantidad de 
ocho reales vellón, ó cualquiera otra mayor que su patriotismo 
les sugiera, de cuya cantidad se les expedirá por dichos alcal
des el oportuno recibo. (E . de C.)

Nos dicen de Zaragoza con fecha del 14*
Forcadell, aprovechando el poco caudal del Ebro, lo cruzó 

por la parte de Bujaraloz, arrebatando algún ganado.
Aqui se ha tomado la providencia de que de tiempo en tiem

po salga alguna partida de Milicia nacional á recorrer los al
rededores, que con mengua nuestra pasean los facciosos, apro
ximándole á una legua.

La primera partida que salió el domingo 10 tuvo buen re
sultado, habiéndose cogido algunos facciosos. Asi se verán li
bres los pueblos de la canalla á distancia de seis ó mas leguas.

Asegúrase que el Sr. Carrera, segundo cabo, deja esta ca
pitanía general, y que marcha al ejército. (Id)

V A R IE D A D E S .

Un joven ruso, desdeñando los placeres de su posición y 
de su edad, y llevado de su noble ardor en un viaje todo lle
no de fatigas y de peligros, Mr. Anatolio de D em idoíf, nos 

prometiéndonos la continuación, la primera parte de 
su viaje á Crimea. Hace mucho tiempo que los rusos se ocupan 
en la extracción de ulla. Encontráronse las primeras muestras 
de esta materia en el reinado de Pedro i. Parece cierto que la 
hay en diversos puntos de la ribera del D o n , pero se ignora 
cuál es su calidad y  su fuerza relativa. Mr. Anatolio de Derni- 
doíT ha partido para la Rusia meridional, con intención de ha
cer excavacioi.es para descubrir los Unenos de ulla; y á linde

que nada faltase á la utilidad y al brillo de su empresa, ha lle
vado consigo, como sus dignos compañeros, ingenieros, artis
tas, sabios y aun mineros de la Francia.

Nosotros hemos acogido con el mayor placer la historia de 
este v ia je , en que tanta parte viene á tener la Francia como la 
Rusia. Nuestros lectores no olvidarán al leerla que el autor es 
ruso, y está lleno de una admiración apasionada por el Em
perador, que tiene en sus manos los destinos de su pais, y que 
hablando, como lo hace , del Gobierno ruso, usa el joven via
jero de su derecho, asi como cumple con su deber.

F ia je á Crimea.—Primera parte.

Odessa 10 de Agosto de 1857. Hace algunos dias que he
mos llegado á esta hermosa capital de la Nueva Rusia: confie
so que mas de una vez hemos desesperado de tocar esta tierra 
de promisión, que tantos obstáculos parecían alejar de nosotros 
á medida que nos acercábamos á ella.

Iloy  hemos olvidado ya completamente las penalidades y  
los trabajos del cam ino: no nos queda mas que un interesante 
recuerdo de los sitios que hemos atravesado; pero sin embargo 
no aconsejaré á nadie que siga para trasladarse á Odessa el in
terminable camino que tiernos hecho; quiero hablar del viaje 
del Danubio. Este viaje , que es sin embargo uno de ios mas 
bellos que pueden hacerse, presenta inconvenientes de mas de 
un género , que no quedan compensados con la magnificencia 
del espectáculo que ofrecen con frecuencia las riberas del rio.

La experiencia me ha enseñado á preferir el camino por tier
ra que entra en Rusia por Brody después de haber tocado en 
Polonia.

El viajero que se traslada á Oriente por V ie n a , y  qhe con
templa antes de emprender su viaje el largo itinerario, se ve 
tentado naturalmente á adoptar el camino del D anubio , cuyos 
inmensos circuitos atraviesan tantos países interesantes. Diversos 
motivos le dictan esta preferencia: de.de luego, á cualquier 
parte que llegue, no entra en la capital de Austria sin haber 
maldecido de todo corazón la organización de las postas impe
riales. Seria menester ser el mas paciente ó el mas apático de los 
hom bres, para llegar á Yiena sin haber montado en cólera cien 
veces contra la magestuosa flema de los postillones. Su calma es 
verdaderamente insoportable, y  llega hasta el extremo de hacer
le á uno detestar el traje rojo con cintas , el sombrero de gene
ral y el gigantesco plumaje con que se honra todo postillón ger
mánico. Y  cuando por ñu llega uno á Y ien a , ya está harto y 
fastidiado del viaje de travesía por la Baviera y  la fria Austria.

Después de todos estos percances de la tierra firme, os ha
blan con el mas retumbante énfasis del D an ub io , que si que
réis os va á conducir durante 500 leguas por medio de todo el 
impulso de su corriente, aumentado por el influjo del vapor. 
A  semejante proposición se alegran todos y  se reconcilian con 
el Austria; la rapidez del ancho rio hace que se olvide la len
titud de los postillones; y si por otra parte el viajero es curio
so y ha trepado ya la vistosa y  dentada cima que corona al 
Saint Stéphan, si ha extendido sus atónitas miradas por el 
luminoso horizonte que le circuye, la vista del Danubio que cu
lebrea en medio de las islas Saúles acaba de determinarle, y  el 
Nadar le lleva á Pesth ; el Francisco i  á D renkova, y  el A r 
gos terminará su viaje.

También es preciso decir que si el Danubio abunda en frau
des, á lo menos nadie defrauda las esperanzas de nadie en 
punto a perspectivas pintorescas. El Danubio cumple exactísi- 
marnente cuanto promete: entretiene, asombra sin cesar con lo 
rnagestuoso de su inmensa sábana de agua, ya la conduzca en 
toda su plenitud por entre dos orillas distantes media legua 
una de otra , ya se despeñe bramando en medio de los murallo- 
nes, tan antiguos como el m undo, que le oponen los montes 
Carpacios y  Balkans.

8olo se echa de menos que en tan magnifica travesía esté 
circunscrito el viajero á solos los placeres de la vista. Los p y -  
roscaphos que hacen el viaje del Danubio solo pueden aceptar
se como un medio de trasporte, pero nada tienen que propor
cione la comodidad y rapidez de los de otras naciones.

N o se trata de describir aqui cuanto se observa en esta ru
ta tortuosa, aunque tal vez nos lisonjeemos de haber echado de 
ver muchas mas particularidades que los que nos han precedi
do ; y dejando para mas adelante la narración de nuestras 
aventuras individuales, nos trasladaremos desde luego á G iour
jevo, en donde concluyó nuestro paseo naútico, y  en don
de dejamos el rio para atravesar la Valaquia. Habíamos pensa
do en hacer una visita á Buckarest, y  tocado llenos de espe
ranza la orilla valaca, protegida por una guardia vigilante 
contra la peste que asóla la orilla opuesta, y  diezma á V idin , 
Orcava y Rontscouk.

Las murallas, en el dia arruinadas, de Giourjevo parece 
que salen del D anubio; y  el r io , sembrado de grandes islas 
llanas, ofrece delante de la ciudad la perspectiva de un hermoso 
lago. Una playa escarpada sin muelles ni camino aguarda al 
viajero en el desembarco, y cuando ha subido ya á su meseta 
abraza desde aili con una ojeada toda la extensión de Giourje
vo. G iourjevo, teatro de una sangrienta acción en la guerra de 
los rusos contra la Puerta, se levanta lentamente de entre sus 
ruinas. Cuando terminaron las crueles agitaciones que ator
mentaron á aquel malhadado pais, todo exigía en la Valaquia 
una renovación.

Era necesario reedificar las ciudades derruidas por la artille
ría, organizar la agricultura en las campiñas abandonadas á la 
esterilidad por el terror que inspiraba la bárbara dominación 
de la Turquía. Era igualmente preciso reconducir hácia el D a
nubio poblaciones enteras, que tímidas por sí, y asustadas con 
las exaccioues de sus enemigos, no se daban por seguras sino en 
los montes mas lejauos del rio. Todo esto se ha ido realizando 
gradualmente con un tino que honra al Gobierno paternal de 
toda aquella interesante comarca. G iourjevo, asi coino todo lo 
demás de la Valaquia, gozará cada dia mas de los beneficios y 
progresos de la civilización. (Se continuará.)

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en este dia han salido agracia
dos los números siguientes:

90 , 26 , 54, 37, 15.
e r r a t a .

E 11 la Gaceta del 16 del actual, pág. 1.a, col. 2 .a, en el par

te del comandante de armas de Talayera, donde dice (uiiÜS 
lanceros , léase todos lanceados.

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde

EFECTOS P U B L IC O S .

Inscripciones en el  gran libro á 5 Por 100 > oo.
Títulos ai portador del 5 por i c o ,  16 tres die ziseisavos, i 6 f  y l 6 i 

cupou coutado:  16-g y I 7 ff á v. t. ó v o l . .  1 9 * ,  I9 i 20, i(U y 10 a
v. f. ó vol. á prima de é ,   ̂ y  ̂ por 100 con cupón. * *

Inscripciones eu el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títuios al portador del 4 por 100, 20 con cupón.
Vales Reaies no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 a p ap el,  00.
Idem sin ínteres, 5§ a 60 d. f. ó vol. á prima de £.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

c a m b i o s .

Ldndres, á 90 dias, B a r c e lo n a ,  á pesos M á l a g a , 2| b.
341. fu ertes ,  4 b. Santander, din. id.

P arís ,  14-12.  Bilbao, i f  id. Santiago , 1 n.
Cádiz , 2¿ id. S e v i l la ,  2 b.

Alicante , á co rto  p ía -  Co rana ,  § id. V alen cia ,  2 f  id.
zo, 2 b. [Granada., f  id. Z aragoza, 2 Id.

Descuento de letras , á 5 por 100 al año.

Continúa el catálogo de las mejores estampas que se hallan 
de venta en la calcografía de la Imprenta Nacional.

Nuestra Señora de Atocha. Precio antiguo 4 rs.
Nu stra Señora de las Angustias. Precio  antiguo 4 rs.
Nuestfd Señora del Sagrario. Precio antiguo 4  rs.
La Santa Cruz y S. M i g u e l : cada una precio antiguo 8 rs.
R e t r a t o  del R ey  D. Cárlos i v ,  por Bruneti. Precio  a n t i g u o  8 rs.
Dos estampas de ia obra del Salustio, por Carm ona:  cada una pre* 

ció antiguo 8 r s . , y nuevo 6.
La Fbrodías, grabada por Se'ma. Precio  antiguo 8 r s . , y nuevo 6.
Treinta y uueve estampas de distintas clases de peces de la costa 

de Cantabria , iluminadas al natural:  cada una precio autiguu 8 rs . ,y  
nuevo 6.

En cuartilla de la misma marca.
El Niño Jesús de Pasión. Precio antiguo 4 rs.
Las cuatro estaciones del año. precio  antiguo 8 rs.
Colección de 20 cabezas devotas:  cada una precio antiguo 2 rs.
Veiute y Owbo estampas de retratos y viñetas de la historia de la 

vida de Cicerón. Precio antiguo 50 rs.
Ocho estampas de diferentes pinturas del Real Palacio , grabadas 

por Goya y Casti llo. Precio  antiguo 24 rs.
Catorce estampas que forman un cuaderno de los apóstoles y el Sal

vador del m undo, copiados de Rafael de Urbjno, Precio antiguo 28 rea
les , y nuevo 16.

V einte  y cuatro estampas copiadas por las pinturas que Lucas Jor
dán hizo al fresco en el cason del Buen retiro:  las 16 expresan las fábu
las ó trabajos de Hércules:  cuatro representan Europa, Asia , Africa y 
A m érica:  dos las vir tudes cardinales;  y las otras dos las batallas de 
Granada: todas. Precio  antiguo 80 r s . , y nuevo ño.

Vista de la isla de Malta. Precio  antiguo 4 rs.
Vista del puerto y grao de Valencia. Precio antiguo $ rs .,  y  nue- 

v c  1.
Seis estampas del poema de la música. Precio  antiguo 16 rs.
Cuatro estampas de devoción,  porCarmooa. Precio  antiguos rs. ,y  

nuevo <5.
Retrato  del R ey  D. Cárlos i v ,  por Selma. Precio  antiguo 4 rs.
Un viacrucis , inventado por D. Vicente L ó p e z ,  y gradado por Doo 

Miguel Gamborino, Precio antiguo 30 rs.
Diez y  otro estampas iluminadas, que representan los gritosdeMa- 

drid. Precio antiguo 54 r s . , y nuevo 20.
Las mismas sin iluminar. Precio  antiguo á 36 r s . , y  nuevo 20.
Carti lla  para aprender á dibujar,  sacada de las obras de José Rive

ra , llamado vulgarm ente  el Españoieto.  Precio antiguo 12 rs . , y nue
vo 10.

Retrato  de D. Juan Palomino. Precio antiguo 2 rs.
Retrato de D. Rafael Mengs. Precio antiguo 2 rs.
Trece estampas grabadas al agua fuerte  de varios pensamientos, 

por D. Ramón Bayeu. Precio antiguo 12 rs.
La Madre del Divino R edentor, por Bruneti. Precio antiguo 6 rea

les , y  nuevo 4,

M U SICA.
Método de piano por V ig u e r ie ,  nueva edición corregida y aumen

tada con varias sonatitas fáciles de las óperas de B e ü io i :  consta de 80 
lámin as, la primera parte 46 que contiene una explicación sencil a de 
la posición que debe tener e l  discípulo en el piano , el teclado de estf, 
escalas sencillas y lecciones en varios tonos con las sonatitas de las ópe
ras el P irata ,  Norma & c .  La segunda parte contiene la explicaciou del 
trino mordente, apoyaturas, varias lecciones, escalas corridas en todala 
extensíoo del teclado por los tonos mayores y menores y escalas en con
trario m ovim ie nto, cada parte á 30 rs. Principios e.ementales de la mú
sica con la demostración de sus figuras en nueve láminas á 10 rs. Mé
todo de violin por B a i l lo t , primer cuaderno 24 r s . , y  los restantes a 14. 
Pequeño método de violin  por R. á 6. Pequ<ño método de flauta á 6. 
Se hallará en el almacén de música de L ó d r e , carrera de S. Gerónimo, 
núm. 13 , con las óperas á toda orquesta el B e lisar:o , Inés de Castro&c.
 H. H erz ,  e jercic io s, pasajes y preludios para piano 30 rs.izr
H. H erz , 24 ejercicios y  preludios para idem , ópera 22 á44.3^¡Vli»scb«?- 
le s ,  estudios para id em , libro primero y segundo, cada u n o 72.— M á 
cheles , ¿o  preludios para id^m 48. =  T a lb e r g , 12 estudios para ídem 
con su retrato, en dos partes á 48 cada una: la segunda se va á publi- 
c a r .m z C r a m e r , 10.0 ejercicios ó estudios para idem con el retrato del, 
autor en tres p a r te s : la primera que contiene los 42 primeros 90, la se
gunda otros 42 á 72, y la tercera los 12 nuevos 60, juntas 200.nz:B,'rtt- 
n i , rudimentos de los pianistas ó reunión de ejercicios los mas indis
pensables para adquirir un peifecto mecanismo para i d e m  8 0  n=:Kesler, 
estudios dedicados á Hummel para idern 72.z=iD esorm eri, estudios para 
manos pequeñas que no alcanzan á la octava para idem 48.3zzHugot, 
estudios para la flauta, nueva edición, 36 -'— - D r u e t , 100 estudios para 
idem en cuatro cuadernos,  cada uno 80, juntos 30?. Se hallaran Per^ l’“ 
tamente  grabados en el gran almacén de música de Carrafa , calle del 
Pr ínc ip e ,  núm. 15 , en donde se dan siete catálogos gratis.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete y  inedia de la noche. Se volverá 

á poner en escena la aplaudida comedia en tres actos, original 
de D . Manuel Bretón de los Herreros, titulada

T O D O  ES F A R S A  E N  ESTE M U N D O .

En ella , por obsequio del público y  á la empresa, se ha 
prestado á desempeñar la parte de D . R ufo el Sr. García Luna.

Intermedio de baile; terminando la función con un diver
tido sainete.

CRU Z. A  las siete y  media de la noche.

V A L E R IA  C A S A D A  > C IE G A  Y  C E L O S A »
comedia en tres actos.

Intermedio de baile; terminando )a función con un di
vertido sainete. '


